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Se deel&rs tezto ofliUi 7 eicténtíco el de l u 
íitpwiídonsa oádulea, enaiqnier» que sea in 
origen publicad»i en la Bmctt» dé Manila, por 
le Unte serán oblitfatoriu en en cumplimiento 
iSupmor Deerito U 10 44 Febrero d i 186í). 

'S, 

Serán enecrIteres forsosos á la Gaceta todo-
loe pueblos del Archipiélago «rígidos civilmente 
pagando su importe loa que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de SS it Setitmbrt de m i ) . 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Rea l ó r d e n . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.e 14 .—Excmo. 
Sr.—Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 
de Ultramar con fecha 6 del actual lo que sigue:— 
Excmo. Sr.—Con esta fecha digo al Capitau General 
de Filipinas lo siguiente:—Existiendo en el territorio 
de las Islas Filip nas un solo Subdelegado Castrenss 
con residencia en Manila, á cuyo punto no pueden 
acudir los militares sin vencer dificultades á veces 
insuperables, por las distancias que separan muchas 
de aquellas Islas de la de Luzon, cabeza del Archi
piélago, y con el fin de que el servicio espiritual de 
los mismos sea más inmediato y eficaz; S. M. el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, conformándose con lo propuesto por el Car
denal Vicario Director general del Clero Castrense 
y en vista de lo dispuesto en el artículo 4 1 del 
Reglamento orgánico de este Cuerpo, ha tenido á 
bifin nombrar Subcíelogados Cí-srrt ínscs para si ter
ritorio de sus respectivas Diócesis, á los Obispos de 
Cebó, N.a Cáceres, N.a Segovia y Jaro, sin que el 
presupuesto quede gravado en ningún concepto por 
estos nombramientos.—De Real órden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
—De Real órden comunicada por el Sr. Ministro de 
Ultramar, lo traslado á V. B . para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—Dios guarde á V . B, 
muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1887.— 
El Subsecretario, T. Bodrigañez.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 16 de Febrero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

wvicio de la plana para el dia 22 de Febrero de 1888. 
inifara(*a' •os Cuerpos de la guarnioion.—Vigilancia los 
tanv T'1^9 de dia' el Comandante D. Gaillermo Osves-
pi{aY ímagjnam, otro D. Federico Alvarez Lara.—Hos-
Jabalí proviŝ ODes' Caballería.—Reconocimiento de zacate, 
Lnnlf J'—^ase0 de enfermos. Artillería.—Música en la 

D! . . 6 7 ^ a 8 de la noche, núm. 6. 
tonel T • del ®x<smo- Sr General Gobernador.=Bl Cc-

emente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

En 

Marina. 
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 99. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

girg6 CQanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre-
08 planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R DE I^AS A N T I L L A S . 
490 Canal de la Florida, 

B^. ' Careotére8 de la laz de Cayo Gun (Gran banco de 
ticiPa «1 o a" N " núm- 82i479. París 1887). Según par-
Cou ĵ ^mandante del buque francés de guerra «Du 
Ci| j , . / * *• de Cayo Gun aparece á 9 millas de distan-

»ttittentf, giratoria, roja, de 70 en 70 segundos, 

siendo la duración media de los destellos de 12 segundos. 
Véase cuaderno de faros núen. 85 A, pág. 46, y carta 

núm. 227 de la sección I X . 

M A R B A L T I C O . 
Dinamarca. 

499. Nueva colocación de las boyas en el canal de 
R(5nne (Kattegat). El arrecife NO. de Anholt ha avanzado 
más de 630 metros al ESE., y el banco de arena de la 
punta NO. de la isla ha avanzado hácia el E.; y en su 
consecuencia, las boyas fl Cantes se han trisladado de 750 
á 800 metros al ESE. 

La valiza del N . está ahora en 4 metros de agua, á 60 
metros próximamente de la punta SSB, actual del arrecife 
del NO. 

Situación: 56° 44' 6" N . y 17° 43' 30 * E. 
La valiza del 8. está ahora en 4'4 metros de agua. 
Situación: 56° 43' 42" N . y 17° 42' 48" E. 
Véase carta núm. 648 de la sección I . 

Golfo de Finlandia. 
500. Alumbrado y avalizamieoto de una nueva dársena 

en ej Daertotde JWAI (A.. » N «^-3 s ^ o n n -tonn) 
un raro üe lúa ijn roj*-; ^lev*»^ iftetroa* rafe f>t míoi 
del mar marca el extremo del ronape-olas de uu * nueva dár
sena construida en el puerto de Revel. 

A la terminación de las obras que están ejecutándose, 
se colocarán en los malecones exteriores las siguientes luces: 

l.o Una luz verde en la entrada del puerto comercial, 
sobre la punta del malecón dsl O. 

2. ° Una luz roja en la extremidad O. del malecón 
del S. 

3. ° Una luz verde en la extremidad O. del malecón 
del E. 

Se avesará cuando se coloquen estas luces. 
Además, para los buques que se dirijan á la nueva dár

sena por la parte 8. del malecón del E. se colocarán por 
la parte de tierra de este malecón cinco valizas flotantes, 
de las cuales tres tienen una escoba con las puntas hacia 
arriba y dos de escuba doble con puntas opuestas, y para 
indicar el límite de los trabajos de dragado, se fondearán 
cinco valizas flotantes con puntas hácia abajo, al E. del 
rompe-olas. 

Ag éguese al cuaderno de faros n ú « . 84 A, pág, 158, y 
véase carta núm. 648 de la sección I . 

M A R DE C H I N A . 
Cochinchina. 

501. Destrucción de los restos de buque peligrosos que 
existían al S8E. del cabo Baké. (A. a. N . , núm. 82i481. 
París 1887). Según los informes trasmitidos por el Coman
dante de la división naval de Cochinohina, los peligro
sos restos de buque que existían al SSE. del cabo Baké 
(Véase Aviso núm. 315 de 1887), han sido destruidos, 
por medio de torpedos, por el interés que en ello ha te
nido el Comandante del buque de guerra francés «Jaguar». 
Según participa este Oficial, quedan actualmente 12 me
tros de agua, por lo menos, en toda la superficie cubierta 
por los restos del buque la «Rosselyne.» 

Carta núm. 654 de la sección V-

Entradas occidentales. . 
502. Suspensión accidental de la luz flotante del banco 

Formosa (Estrecho de Malaca). (A. a. N . , núm. 82i482. Pa
rís 1887). Desde el 31 de Mayo de 1887 se retirará el 
buque faro del banco Formosa, para sufrir reparaciones, 
y no se establecerá ninguna luz provisional durante su 
ausencia. 

Véase cuaderno de faros número 86, pág. 62, y carta 
núm. 514 de la sección I V . 

503. Casco peligroso al SSE. del banco Formosa (Es
trecho de Malaca). (A. a. N . núm. 82i483. París 1887.) 
El casco del vapor <Bentan> está próximamente en 1° 34* 

N . y 109° 13' E., en 22 metros de agua. Se ha fondeado 
junto á ese casco un buque que iza durante la noche tres 
luces rojas verticales, y de dia una bola roja en el tope 
del palo. 

Carta núm. 514 de la sección I V . 
Madrid 2 de Julio de 1887.=E1 Director, Luis Mar. 

tinez de Arce. 

Núm. 100. 

DIRECCION DE H I D R O G R A F U . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Alemania. 

504. Extinción temporal de la boya luminosa de Labo 
(Fiord de Kiel). (A. a. N . , núm. 85i496. París 1887). 
La boya luminosa de Labo se ha apagado temporalmente 
para repararla. Se avisará cuando vuelva á encenderse. 

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 100, y carta 
núm. 701 de la sección I I . 

"i:\^s. £887). La boy» señalada al extremo N . de Fre-
seudotfer Haken se ha sustituido por otra grande en forma 
de cilindro, con jáula encima de 2 metros de alto, for
mada por barras de hierro, sobre la que hay una percha 
con globo, encontrándose esta última á 7 metros sobre el 
mar. La boya, jáula y globo están pintados á bandas ver
ticales negras y blancas de O111,15 de ancho. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 
506. Experiencias de torpedos en la bahía de Wiek 

(Fiord de Kiel). (A. a. N , núm. 85i497. París 1887). En 
la bahía de Wiek del puerto de Kiel se están efectuando 
experiencias de torpedos este verano en las proximidades 
de las boyas. Muchos de estos torpedos permanecerán en 
su sitio casi constantemente. 

En su consecuencia, deberá evitarse la parte del fiord 
que se determina de este modo: 

A l E. por la enfilacion casi NS. de las dos valizas de 
enfilacion de la embocadura del canal del Eider. 

Al N . por la marcación al E. I i4 SE. del faro de 
Kitzen Berg. 

A l S. por la boya de desviación más S, 
Carta núm. 701 de la sección I I . 

M A R ROJO. 
Costa E. 

507. Piedra ahogada al N. de la isla Yebel Zukur. 
(A. a. N . , núm. 85[499. París 1887.) Según aviso tele
gráfico recibido por el Almirantazgo inglés del Residente 
de Aden, el vapor «Teddington» se ha ido á pique en un 
bajo á 5 millas al ENE. de la situación asignada á la 
piedra Avocet (véase Aviso núm. 252 de 1887), lo que 
coloca este nuevo bajo próximamente en 14° 23' N . y 
48° 56' E. 

El buque hidrógrafo inglés <Flying Fish> practicó en 
Abri l un reconocimiento sin resultado para hallar la piedra 
Avocet, y ahora aparece ésta que se halla fuera del sitio 
explorado por el referido buque. 

Nota. Mientras no se hagan reconocimientos más minu
ciosos de estos parajes, deberán los buques abstenerse de 
pasar al O. de la línea que une la isla del pico central 
de las islas Zabayir á la Isla Alta de las Yebel Zukur. 

Cartas núm.s 554 A, 644 y 823 de la sección I V . 

M A R DE C H I N A . 
Annam. 

508. Descubrimiento de una piedra al NO. de la isla 
Hon Ghout. (A. a. N . . núm. 85i500. París 1887.) El Co
mandante del buque francés tComete» ha encontrado una 
piedra peligrosa con I metro de agua en las mayores 
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bajamares, que está á 1 milla al N. 30° O. de la cima 
de la isla Hon Chout. 

Carta núm. 33 A de la seeoioo V. 
509. Descubrimiento de ana piedra en la bahía de 

Xuandai. (A., a. N . , núm 85 501. París 1887.) El Co
mandante del baqae francés cGometet dice que la piedra 
en que tocó el Volga en la bahía de Xuaudai está á 6 
cables al N . 21° E. de la oima del islote Rocoso. En ba
jamar no tiene más que 4m,8 de «gua; es puntiaguda y 
la base tendrá unos 20 metros de diámetro, estando ro
deada de fondos de 11 á 12 metros. 

A una cincuentena de metros al 880. de esta piedra 
se encuentra otro cabezo separado por fondos de 10 metros 
y en el que hay 5 metros de agua á lo sumo. 

Según los pescadores annamiUs, no hay más piedras en 
la bahía. 

Carta núm. 33 A de la sección V. 
Madrid 2 de Julio de 1887.=Bl Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Núm. 101. 
DIRECCION DE H I D R O G R A F I A . 

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

I S I i A S BRITANICAS-
Inglaterra (costa O.) 

510. Cambio proyectado en el faro flotante de la barra 
de la Mersey. (A. a. N . , cú.n. 84i491. París 1887). E l 
29 de Julio ó después de esta fecha, en cuanto lo per
mita el tiempo, se modificará la luz fija blanca del buque-
íaro de la barra á la entrada de la Mersey, y entonces 
será de destellos triples cada 30 segundos de la manera 
siguiente: un destello de 2 senundos, un eclipse de 2 se
gundos, un destello de 2 segundes, un eclipse de 2 se
gundos, un destello de 2 segundos y un eclipse de 2 se 
gundos. 

La sefbl de niebla de este buque-faro no se modificará 
y continuará dando un toque cada 20 segundos. 

Véase cuaderno de faros núm. 84 B, pág, 102, y carta 
núm. 233 de la sección I I . 

511. Valiza que señala el sitio del cable telegráfico 
cerca de "Weston-Super Mare en el canal de Bristool. (A. 
n. N„ núm. 84(492. París 1887). En la bahía de Uphlli, 
cerca de Weston-Super Mare, costa 8. del canal de Bristol, 
se construirá una valiza compuesta de una columna con 
percha y globo encima, en las marcaciones siguientes: el 
extremo del muelle del cabo Anchor al N . 17 0 30' E.; 
Strand Hotel al 8. 55 0 30' E. á 1,1 millas, y Black 
Rock « I 8. 1 6 ° E. 
•"Hift. i í io.eik-, f IVí -̂̂  - j _ „ , 

Enfilando esta valiza con ¿a flecha de una igíerAi de 
Weston-Super-Mare al N . 85 3 E. próximamente, señalará 
el sitio del cable telegráfico hasta una distancia de unas 
2,5 millas de la costa, de cuyo punto se dirige al O. pa
sando al S de la isla Steepholm. 

Carta núm, 774 de la sección I I . 

OCEANO A T L A N T I C O DEXi SUR. 
Rio de la Plata. 

512. Luces fijas sobre los muelles de Santiago. (A. a. 
N . , núm. '84i483. París 1887). Según participa el Co
mandante superior inglés en la costa 8E. de América, 
con fecha de 19 de Noviembre de 1886, se han encen
dido dos luces en los extremos de los muelles en cons
trucción cerca de la población de Santiago, en la Ensenada 
de Barragán, costa 8. del Rio de la Plata. Estos muelles 
forman la entrada del puerto artificial en proyecto de La 
Plata. 

Se ha encendido una luz roja fija en el extremo del 
muelle del E, y una luz blanca fija en el extremo del 
muelle del O. 

Situación proximada; 34 0 48' 8., 51 0 41* O. 
Nota. Estas luces, que en la actualidad solo son vi

sibles á algunas millas, se reemplazarán en tiempo opor
tuno por luces de más intensidad. 

Agré«:uese »l cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 22, 
carta núm. 70, y plano 775 de la sección V I I I . 

513. Luces eléctricas en la Plata. (A. a. N . , nú
mero 84i494. París 1887). En la actualidad se han en
cendido dos luces eléctricas en la Plata, con el objeto de 
iluminar esta nueva población; pero sin embargo, son vi
sibles desde la mar, y pueden distinguirse á una distancia 
de 2¿ millas. 

Situación próxima: 340-54' 8. 5 1 ° 464 O. 
Nota. No se debe confiar absolutamente en el alum

brado constante de estas luces eléctricas. 
Agréguese al cuaderno de faros núm. 85 B , pág. 22, 

y véase carta núm. 70 de la sección V I I I . 

A U S T K A X J A . 
_ Costa B. 

514. Luz verde fija del rompe-olas del puerto de 
Newoastle. (A. a. N., núm. 84|495. París 1887.) E l Co-
bierno de la Nueva Gales del Sur participa que el 15 de 
Abri l de 1887 se encenderá un luz sobre una valiza cons
truida sobre pilotes colocada recientemente en 2,5 metros 
de agua en bajamar, cerca del rompe-olas N . de la entrada 
del puerto de Newcastle. 

La luz es fija, de color verde pálido; la verán los buques 

desde que den la vuelta al rompe olas, y teniéndola á 
la vista se franquearán del casco del tCawarra». Asi
mismo servirá de soí^ para la entrada en el puerto. 

Agréguese al cuaderno de faros núm. 86 pág. 144, y 
carta núm. 524 de la sección V I . 

Madrid 4 de Junio de 1887.—El Director, Luis Mar
tínez de Arce. 

Núm. 107. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa S.) 

517. Modificación en la situación y elevación de las 
luces de enfilacion de Queenborough (rio Medway). (A. a. 
N . núm. 89(522. París 1887.) Por efecto de la prolonga
ción del muelle de Queenborough, West Swale en la parte 
8. del rio Medway se han introducido las modificaciones 
siguientes en la situación y elevación de las luces de en
filacion (rojas) que sirven de guía por encima del banco 
Lapwell: 

La luz inferior se et ciende ahora en el extremo N . 
del muelle á 6m,l sobre la pleamar, y la superior (que 
está á 915 metros al 8. de la inferior) tiene 15m ,3 de 
elevación. 

Véase cuaderno de faros número 84 B, pág. 34, y 
carta núm. 696 de la sección I I . 

C A N A L D E L A M A N C H A -
Francia. 

548. Valiza en la piedra Tehi-Bihan en el canal O. 
de la isla de Baz. (A. a. N. núm. 89i523. París 1887.) 
En la piedra Tehi-Bihan se ha puesto una valiza de hierro 
pintada de rojo, cuya cima se halla á 2m ,5 sobre el nivel 
de las mayores pleamares. 

Carta núm. 189 de la sección I I . 

M A R D E C H I N A . 
Annam. 

549. Noticias de las piedras y bancos en la bahía de 
Xaanday y de Phu-Yen. (A. a. N . núm. 89(524. París 
1887.) En las bahías Xuanday y Phu-Yen existen los pe
ligros siguientes: 

La piedra Illysus es un placer de 4 á 50 metros de 
diámetro, muy acantilado excepto por el S., en que se 
prolonga hasta unos 200 metros con fondos de 10 á 15 
metros, teniendo lm;5 de agua en bajamar en la cabeza 
de este placer. 

Los ángulos tomados desde esta cabeza la sitúan á 4700 
• 1 ^ ^0 ^ l« rima de la isla délos Nidos. 

Üintre la \ Jra y la t i em haj^rfñ paso de 20vá ¡¿3 me
tros de foLdo. 

A 1250 metros al S. 78° O. de la cima de la isla 
de los Nidos hay una piedra aislada con 5m,3 de agua 
en bajamar rodeada de fondos de 13 metros. 

Según los pescadores annamitas, esta piedra y la Volga 
(véase Aviso núm. 509 de 1887), son los únicos peligro» 
que existen en la bahía Xuanday. 

Para venir al fondeadero de Vung-Lam no se debe pa
sar al S. del islote Rocoso, por ser más estrecho de lo 
que marcan las cartas, á consecuencia de prolongarse una 
punta baja peligrosa y haber á longo de costa un banco 
de arena que avanza hacia afuera y deja un paso muy 
estrecho entre la isla y la tierra. 

El banco marcado en el centro de la bahía interior de 
Phu Yen vela en las grandes bajamares, no estando bien 
situado en las cartas, siendo muy acantilado. La cabeza de 
este placer vela unos 0m,7 en las mayores mareas, hallán
dose á 3000 metros al N . 33° E. de la oima de la punta 
Rouge. E l placer que tiene la dirección OSO -ENE. es de 
400 metros de ancho por 900 de largo. Su extremo NE, 
se prolonga hácia »1 N . en forma de punta unos 600 me
tros. 

No existe el banco de la entrada del fondeadero de 
Vung-Chao, encontrándose en este sitio fondos de 6 á 7 
metros. Al NO. de esta situHcion hay un placer de pie
dra que vela en bajamar y tidíe la forma de una elipse 
alongada cuyo eje mayor está orientado NNO.-SSB. de 
unos 850 metros de largo y el menor de unos 300. El 
centro de la elipse está á 3500 metros al N . 5o 30' E. 
de la cima de 260 metros de Vung-Nió. 

Este placer está completamente separado de la tierra, 
encontrándose á su alrededor fondos de 6 á 7 metros. 

Según los pescadores annamitas, no existe ningún otro 
peligro en la bahía de Phu Yen. 

La costa está rodeada casi por todas partes de una lí
nea de arrecifes que se extiende por término medio de 
300 á 400 metros hacia afuera. 

Carta núm. 33 A de la sección V . 
Madrid 12 de Julio de 1887.=E1 Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Núm. 110. 
DIRECCION DE H I D ROGR AFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Egipto. 

561. Señales de hora en Alejandría. (A, a, N. nú

mero 91i531, París 1887). La Dirección del pUert 
Alejandría comunica lo siguiente: 

Dos veces al dia se hará descender una bola ¿e, 
en la estación de señales de Kom-el-Nadura. 

El primer descenso señala el medio dia medio d 
pirámide de Giseh, correspondiente á 21h 30m 39sl8tie,' 
medio de San Fernando. 

El segundo descenso indica el medio dia medio 4$ • 
jandría que corresponde á 21h 35m36,J8 de tiempo ^ 
de San Fernando. 

Cuando por una c-íusa cualquiera no se efectuSr.l 
segundo descenso en el instante preciso, se iza de BDjde 
la bola y se arriará á las 22h 35m 368,8 de tiempo ^ 
de San Fernando. 

Los Capitanes de buques que se hallen en el 
que deseen hacer comparaciones, deben dirigirse & jj ¿j 
reccion del puerto ó á la estación de señales. 

Situación de la estación de señales: 31° i 36° 5' 4gJ 
11* 39" N . y . Í2h 24^ 

Carta núm. 563 y plano 565 de la sección I H . | 

M A R A D R I A T I C O . 
Italia. 

562. Cambio proyectado del carácter de la 1QZI 
malecón N . del puerto de Ancona. (A. a. N . núm. 
París 1887). 8es?un participa el Cónsul de Inglaterra 
Ancona, á principios del mes de Julio de 1887, \ \ \ ^ 
del malecón Norte del puerto de Ancona, que en 1», 
tualidad es fija roja, será blanca intermitente con eo 
y dará destellos de 10 segundos de duración, sep 
por eclipses de 5 segundos. Esta luz, elevada 10,4 me^ 
sobre el nivel del mar, será visible á 9 millas. El ftpift| 
de alumbrado es de 5.° órden y el faro de mamposteii [t 

Nota. La edición de 1887 del cuaderno de faroa 
la Dirección de obras públicas del Reino de Italia \\ 
mención de este cambio proyectado, é indica adeaiás Up 
yeotada sustitución del aceite de petróleo por el V8¡¡#l,| 
para la luz intermitente del monte de Cappuooini, eu cor ê 
caso el alcance luminoso será de 27,5(millas en los desleí 3. 
y de 13 millas para la luz visible entre los destellos, esei 

Agréguese al cuaderno de faros núm. 83, pág. 118, 
carta número 135 de la sección I I I . ^ 

M A R NEGRO. 
Rusia. 

563. Desaparición de un casco de buque en el rio 
(A. a. N . núm. 91(533. París 1887). Se ha hecho J 
el casco del buque que se había sumergido en el rio BOM 
frente á la luz superior de Voloski (véase Aviso núm. 35 
de 1887). El casco no presenta ya nmgun peligro parat̂  

racu 
ter( 

fir 

navegación. 
Uauas nums. 97 y 101 de la ssooion I I I . 

ierf 
e r a 

M A R D E A Z O F . 
Rusia. 

564. Casco delante de la entrada Norte del 
de Kertch. (A. a. N . núm. 91i534. París 1887). _ 
entrada Norte del estrecho de Kertch se ha sumergii 
un buque de vela por 45° 35' N . y 43o 5' 58" E. 

Una bova de varios colores marca el casco cuyos palíf 
se ven á flor de agua. 

Carta núm. 101 de la sección I I I . 

R m 
4; 

pasa 

oati 
aria 
arm 
5; 

e v 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Oolombia inglesa. 

565. Valiza en el arrecife Fiddle, había Oak (OÍMI 
Mayor). (A. a. N. núm. 90|528. París 1887). Se ha flol»" 
cado una valiza de madera sobre la medianía del arr^ 
Piddle, canal Monatt entre los estrechos de Juan de Fo" 
y Haro. 

Situación: 48° 25' 4 1 " N . y 117° 5C 12" O. 
El arrecife está á flor de agua en pleamar. La va 

es de forma cónica, pintada de blanco de 12,2 metros 
altura, y sobre ella una percha con jáula pintada de DegW 
de 3 metros de altura, de manera que la altura tot»' 
la valiza es de 15 metros. 

Carta núm. 27 de la sección V I . 
Madrid 13 de Julio de 1887.—El Director, Luis M»1' 

tinez de Arce. 

Anuncios oficiales, 
SECRETARIA D E L EXCMO. AYÜNTAMIBNT0 

DK LA. M. N . Y S. L . CIUDAD DK MANILA. 

El Miércoles próximo 22 del actual á las diezj 
su mañana , se venderá en pública subasta eo 
Secretar ía un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del l imo. Sr. Corregidor, se 8D'!B| 
cia en la «Gaceta oficial» para conocimien*0 
público. 

Manila 20 de Febrero de 1888.—Bernardino 
zano. 

7. 
timo 
OQ 

¡ J 
«iter 

'di a lo 
nefl 
ffipu 

8. 

rata 

adei 
ion 

De órden del l imo . Sr. Corregidor, se saca 
blica subasta para su remate en el mejor po8*or 
arriendo por tres años económicos de 1888 
1889 á ,90 y 1890 á 91 y á partir 

alón 
lien 

9, 

% 
L10| 

N i 
%l 

Ni 
del ai» 
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de 
oesto 

Julio del presente año , la recaudación del 
de un céntimo de peso sobre cada libra w 

He Cf,fflatadero de esta Ciudad y con entera sujeción 
í|jCas^' je condiciones que se inserta á continua-jJ^I pliega 

'np de cerda y vacuna que se limpien en la 

le 

la 

| ) l l 5 l 
rr&( 

ros 

3'0ffí acto del remate tendrá lugar ante el Exorno. 
^miento en la Sala Capitular de las Casas 

ŷugDjg{oriale8 el dia 21 de Marzo próximo á las diez 
íuflü maña"3-

Manüa 17 de Febrero de 1888 —Bernardino Mar-

Lno. 
0 condiciones para contratar en pública su

basta la recaudación del Impuesto de un céntimo 
peso sobre cada libra de carne de cerda y 

racuoa que se limpien en la Casa-matadero para 
tíl consumo de esta Ciudad y sus arrabales de B i -
nondo, Tondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, San 
Migue', Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita y 
Malate'en los tres años de 1888 á 89, 1889 á 

y 1890 á 9 1 . 

Se arrienda la recaudación del impuesto de 
céntimo de peso sobre cada libra de carne de 

í iíerda y vacuna que se limpien en la Gasa-matadero, 
llipjg ara el consumo de esta Ciudad y sus arrabales 
'«sí ie Binondo, Tondo, S. José, Sta, Cruz, Quiapo, 
meb 5 Miguel, Sampaloc, S, Fernando de Dilao, Ermita 
Pítll ? Hálate en los tres años económicos de 1888 á 89, 
^¡889 á 90 y 1890 á 91 á contar desde el l .o de 

lulio próximo hasta el 30 de Junio de 1891. 
2.° B! tipo para el arriendo será en progresión 

j Isceodente e! de la cantidad de ochenta mi l ciento 
lesenía pesos anuales. 
lj 3.° Bl contratista cobrará á los dueños de las 
eses vacunas y de cerdas que se maten para el 
onsurao, en la Casa-matadero un céntimo de peso 
bre cada libra de carne que resulte después de 
mpia las reses, entendiéndose por reses limpias las 
lacunas sin piel, cabeza patas ni mondongo y las de 
jerda sin mondongo. 
Para evitar los fraudes que puedan cometerse á 
que intenten sustraer alguna parte de las reses 

fin de eludir ó minorar el pago del impuesto le 
m impuesta una multa de cinco pesos por la pri-
ueia vez, doble por la segunda y triple por la ter-
Sra, sin perjuicio de que en caso de r e i n c i d e n c i a 
0 se le permitirá mas la introducción de reses para 
1 matanza en el matadero. 
4. ° Serán de cuenta del contratista tener en la 

¡asa matadno IHS romanas ó básculas para pesar 
as carnes, no debiendo bajar estas del número de 
wtro para efectuar el peso con la prontitud uéce-

Jfia y ¡para que no se demore la salida de las 
wnes para el espendio en los mercados. 
5. ° Será asimismo obligación del contratista elegir 
personal necesario para pesar las carnes y faci-

"ar mozos para las operaciones de llevar la carne 
peso y volverla á colocar en los colgadores. 
0̂ El peso de las carnes tanto de cerdo como 
vaca se hallará terminado á las cinco en punto 

mañana. 
Tendrá derecho el contratista á cobrar un cén-

100 Repeso por cada libra de los lechónos que somaten 
n objeto de espenderlo a l público para su consumo, 
Riéndose por lechónos los cerdos que se asen 

yom; 

i.ái 
ara 

trecii 
Ec 

|er¡?ii 

di 

y 08 cualquiera que sea su t amaño . Queda obli-
I 0 el contratista á librar un recibo á favor del 
J'io del lechon que acredite haber satisfecho el 

W t o de un céntimo de peso sobre cada libra. 
h-á ^- C0ntrati8ta deberá proveerse de libros ta-
rata"0? iI1Qpresos Pai,a espedir los recibos de que 
¡ug. el anicalo anterior y los que debe librar á los 
a(je 8 "6 la8 reses que se limpien en la Casa-ma-

. ) los cuales deberán ser marcados previamente 

igad 8e''0 en k*8 0^c'nas naunicipales, quedando 
|a |0n 0 el contratista á entregar mensualmente los 

ento encutiiierDados en la Secre tar ía del Ayunta
do Para su archivo. 
hesite COntrati8íia podrá elegir las personas que 
rá co' ^ara ê  mejor servicio en la contrata y 

íi ExcrT00'01'611*0 de sus nombres y circunstancias 
cor ^ ^yantamiento para que se les expidan 

l0 «spondientes nombramientos, 
est̂  p .P^ibe terminantemente introducir carnes 

%os ln y 8U8 c a b a l e s , de los pueblos in -
oo .„ Para el expendio público ó para el con-

tf^MeT111808 en Ia multa de ciI1C0 Pesos con 
que introduzcan clandestina-

Se destinará á los establecimientos de 

beneficencia, si reconocida por el Inspector Veteri
nario resultase en buen estado. 

11 . Para evitar que en los mercados del radio 
municipal se expendan carnes procedentes de ma
tanzas clandestinas que hayan dejado de satisfacer 
el impuesto de un céntimo de peso por l ibra, el 
Conserje de la Casa-matadero es tampará un sello 
al dorso de las papeletas que hoy existen y que 
acrediten el pago de los derechos de matanza, como 
justificante de que la carne que se conduce á los 
mercados ha satisfecho también dicho impuesto. 

12. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente por el Contratista 
en la Tesorer ía del Excmo. Ayuntamiento por men
sualidades adelantadas dentro de los primeros ocho 
dias de cada mes. En el caso de que transcurridos 
los citados ocho dias no cumpliese el Contratista con 
su obligación, se recaud&rá la cantidad que adeude 
del importe de la fianza, debiendo la misma ser 
repuesta por dicho contratista si consistiese en metá 
lico en el imprór rogable término de quince dias, y 
de no verificarlo se resc indi rá el contrato bajo las 
bases establecidas en la regla 5.* de la Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

13. La subasta se celebrará por pliegos cerrados 
arreglándose las proposiciones al modelo que se i n 
se r ta rá á continuación. 

14. Para ser admitido á licitación deberá 
acompañarse á la proposición y por separado de 
ella documento de depósito en la caja de dicho 
nombre á cargo de la Tesorer ía Central de Hacienda 
la cantidad de doce mi l veinticuatro pesos equiva
lente al 5 p3 sobre la totalidad del servicio. 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas ¿de licitación, el Presidente 
d a r á número ordinal á los admisibles, haciendo ru
bricar el sobre-escrito al interesado. 

16. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

17. En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones se da rá principio á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su 
numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando de cada una de ellas nota el actuario 

18. Si hubiese tipo reservado se publicará tam-
b i e a auto cuatiut su y i a i i ' u e u eBie caso u OU 
el de ser conocido dicho tipo, el remate se adjudi
ca r á al mejor postor, haciendo en alta voz la com
petente declaración el Presidente, á reserva sin 
embargo de la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil . 

19. Si resultasen empatadas dos 6 mas propo
siciones que sean las mas ventajosas, se abr i rá l i c i 
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones que resultaron iguales, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

20. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de n ingún género relativas al todo ó á al 
guna partí? del acto de la subasta, sino para ante el 
Excmo. Sr. Director general de Adminis t raron Civil 
después de celebrado el remate con las apelaciones 
que la ley concede. 

21 . Finalizada la subasta el Presidente exijirá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento y con la esplicacion oportuna, 
el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta 
y en su vista se escriture el contrato. 

22. Los demás documentos de depósito se rán 
devueltos sin demora á los interesados. 

23. E l Contratista se afianzará á satisfacción 
del Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que as
ciende el diez por ciento del total del arriendo en 
que se le adjudique este servicio. 

24. A los ocho dias de notificado el Contratista 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá 
entregar la escritura de obligación otorgada, me
diante cuya entrega le se rá devuelto el documento 
de depósito. 

25. Se admit irá como fianza metálico en depó
sito,en la Caja de dicho nombre á cargo de la Tesore
ría Central de Hacienda, bonos ó billetes del Tesoro. 

26. E l Contratista podrá subarrendar el arbitrio 
si así le conviniese, pero entendiéndose que la A d 
ministración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores si los hubiese, puesto que todos los 

perjuicios que por tal subarriendo resulten al ítrbi-C 
trio, será responsable directamente el Contratista, no 
obstante de qua aquellos puedan reclamar contra 
éste lo que á su derecho convenga. 

27. Ñ o tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad Superior y se halle es-
tendida la escritura de obligación. 

28. Si apesar de las precedentes condiciones fal-* 
tase el contratista al exacto cumplimiento de lo es-.. 
tipulado, se procederá á la rescisión del contrato* 
y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo defc 
mismo, haciendo uso de la fianza en garant ía y afe 
embargo de bienes suficientes con lo demás preve
nido en la Instrucción de 25 de Agosto de 185& 
exigiéndole además los daños y perjuicios que por 
su morosidad hubiese originado. 

29. Según lo preceptuado en Real órden de 18 
de Octubre de 1858, el Ayuntamiento se reserva 
el derecho de rescindir este contrato si así convi
niese á sus intereses, prévia la indemnización que 
marcan las leyes. 

30. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
las escrituras, las copias y testimonios que seaa 
necesarios sacar se rán de cuenta del rematante. 

3 1 . E l Ayuntamiento se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por seis meses si así con-
veniese á sus intereses. 

Oláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se a p r o b á r a 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva el Ayuntamiento 
el derecho de acordar con el contratista el nueva 
tipo anual del arriendo bajo la garan t ía otorgada 
y fianza que corresponda, y si no resul tára acuerda 
entre ambas partes, queda rá rescindido el contrato^ 
sin que el contratista tenga derecho á indemniza."* 
cion alguna. 

M o d e l o . 
D. N . . . . N vecino de N ^ 

con cédula personal de. . . . clase é impuesto pro
vincial, ofrece tomar á su cargo la recaudación det 
impuesto de un céntimo de peso sobre cada l ib ra 
de carne de cerda y vacuna que se limpia en l a 
Casa-matadero para el consumo de esta Ciudad j 
sus arrabales de Binondo, Tondo, S. José Sta. Crua^ 
Oniano. i . Vlifl-tifil- fto'-t- 1 - * " A N EMW~. 
Ermita y Malate en los tres años económicos de-
1888 á 89, 1889 á 90 y 1890 á 91 á contar desde 
el 1.° de Julio próximo hasta el 30 de Junio de 1891 
por la cantidad anual de pfs y con entera 
sujeción al pliego de coadieiones publicado en e l 
núm de la <Gaceta oficial> y propone l a 
fianza definitiva en.... Manila 17 de Enero de 1888. 
—Es copia, Bernardino Marzano, 2 r 

Relación de las obras municipales ejecutadas por l a 
Dirección de las mismas en todo el radio del Excmo, 
Ayuntamiento durante la primera quincena de l 
presente mes. 

Obra de explanación de caminos y apertura de zanjaa 
para desagüe en el interior del cementerio 

de la Loma. 
E l dia 14 del actual ha dado principio á la aper

tura de zanjas. 
Obras ejecutadas en las vías públicas. 

i.*r Distrito Intramuros. 
Se limpiaron las cunetas de desagüe y cubrieron 

los baches con material de grava de Pasig de las 
calles de Palacio, S. Agustín, Sta. Potenciana y Ca
bildo. 

2t0 Distrito Binondo. 
Se limpiaron las cunetas de desagüe de la calla 

de S. Nicolás, Príncipe, Lara y cubrieron los bachea 
con grava de Tinajeros y Pasig de la de Sto. Cristo. 

3. er Distrito Binondo. 
Se ha extendido una capado grava Pasig en la c a 

lle de Colon; limpiando las cunetas de desagüe da 
las calles de S. Jacinto, Sacristía, Oli-vares, quitando 
yerbas en el solar del que fué Tribunal de Sangleyes 
en la calle Nueva y cubrieron baches con grava 
Pasig de la de S. Vicente, Norzagaray y Dasmar iñas . 

4. e Distrito Sta. Cruz, 
Se cubrieron los baches con grava Pasig de laa 

calles de S. Pedro, Bilibid, Raon, Timbugan y lim-v 
piaron las cunetas y alcantarillas de desagüe de l a 
de Dulumbayan, Magdalena y Bambang. 

5.° Distrito San Miguel, 
Se limpiaron las cunetas de desagüe de las calle» 

del General Solano, S. Miguel y S. Rafael y cubrieroa 
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l o s baches con grava Pasig afirmándolos con pisón 
las de 8. José, Malacañan y Novaliches. 

6.° Distrito Sampáloc. 
Se cubrieron los baches con grava Pasig de las 

calles de Santamesa, A l i x y Palmera y limpiaron las 
cunetas de desagüe de la de Guipit. 

7.° Distrito Quiapo. 
8e limpiaron las cunetas de desagüe y extrajeron 

las yerbas de las mismas de la calzada de Iris, Ca
llejón de Bilibid, fuente de Gunao, Plaza de Santa 
Ana, del Cármen y cubrieron los baches con grava 
Pasig y Santolan de las calles de Crespo, S. Sebastian, 
Mendoza y Plaza de Miranda. 

5.° Distrito San José. 
Se cubrieron los baches con grava Pasig de las 

calles de S. José y Magdalena y limpiaron las cunetas 
de desagüe de la de la Torre. 

9.° Distrito Tondo. 
Se arreglaron y desmontaron las partes altas del 

pavimento de la Gran Divisoria, limpiaron las cu
netas de desagüe y cubriendo baches con grava 
Pasig de las calles de Aceiteros, Divisoria del Ro
sario, Sagunto é Haya. 

10.° Distrito Paseoŝ  Calzadas y Jardines. 
Los baches del paseo de Bagumbayan se han cu

biertos con grava Pasig afirmándolos con el rodillo 
de vapor: limpiaron las cunetas de desagüe y ex
trajeron las yerbas de las mismas. 

11° Distrito J&rmita. 
Se limpiaron las cunetas de desagüe y extendieron 

escombros en el pavimento de la calle de la Con
cepción, Trasversal de la Marina y cubrieron las 
baches con el mismo material de la calle Nueva 
formando talud las cunetas de la calle Concepción. 

Id. Mátate. 
Se ha extendido una capa de escombro y tierra 

en el pavimento de la calle de S. Andrés . 
12.° Distrito 8. Fernando de Dilao. 

Se cubrieron los baches con grava Paeig de las 
calles de Tabacalera, S. Marcelino, Canónigo; l i m 
piaron las yerbas de las mismas. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
publica en la cGaceta oficial» para general conoci
miento. 

zano. 

ADMINISTRAOION GENERAL DE O0MUNIOACIONB8 
DE FILIPINAS. 

Desde el dia 1.° de Enero del presente año , ha 
entrado á formar parte de la Union universal de 
correos, el territorio de la Compañía de Nueva Gui
nea. Por tanto desde esta fecha, se apl icará á la 
correspondencia de y para aquel territorio, la tarifa 
de los paises de la Union. 

Manila 20 de Febrero de 1888.—El Administrador 
general, Minguez. 

Por los vapores-correos «Francisco Reyes,» «Gra-
vina, • «Rómulus» y «Hindanao,» que sa ldrán de este 
puerto en expedición postal (viaje par) el primero 
para la línea del Sur del Archipiélago, el segundo 
para la del SE., el tercero para la del Norte de 
Luzon y el cuarto para la del Sur, el Miércoles 22 
á las dos, á las cuatro y á las cinco de la tarde, 
esta Central remitirá la correspondencia que se de
posite para Iloilo, Antique, Capiz, Isla de Negros, 
Concepción, Zamboanga, Isabela de Basilan, Joló , 
Siassi, Tataan, Bongao, Cottabato, Pollok, Glan, 
Maty y Davao; Romblon, Cebú, Samar, Leyte, Ca-
balian, Surigao, Camiguin, Misamis, Maribohoc, Bohol 
y Bais; Sabic, Zambales, Sual, Pangasinan, Union, 
ambos llocos, Currimao, Abra, Lepanto, Bontoc, 
Tiagan, Trinidad, Cagayan, Aparr i , Islas Cauayan, 
Isabela, Cagayan, y Sto. Domingo de Basco; Ba-
tangas, Mindoro, Laguimanoc, Pasacao, ambos Ca
marines, Donsol, Sorsogon, Legaspi, Albay, Tabaco, 
Masbate, Burias y Atimonan, hasta las doce de la 
m a ñ a n a , dos y tres de la tarde respectivamente. 

Manila 20 de Febrero de 1888.—El Jefe de ser
vicio, Cárlos García . 

M Presidente de la Junta Económica del Labora
torio Sucursal y depósito de Medicamentos de este 
Ejército, 
Hace saber: que debiéndose subastar de nuevo la 

adquisición y entrega en dicho Establecimiento por 
e l término de un año , de los medicamentos, efectos, 
utensilios y envases comprendidos en la relación 
que figura en el expediente, por haber quedado de
cierta en dos licitaciones sucesivas, se admiten pro

posiciones particulares para la ejecución de dicho 
servicio hasta el dia cinco del próximo Marzo, en 
la Dirección de este Laboratorio, sita en el Hospital 
militar, en el que se ha l l a rán de manifiesto todos los 
dias no festivos de ocho á doce de la m a ñ a n a los 
pliegos de condiciones y precios límites, así como 
la relación de que se hace méri to. 1 

Manila 15 de Febrero de 1888.—Manuel Negro. 

MONTE DE P I E D A D 
T CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Esta
blecimientos que á oontinuecion se expresan: 

Núm.' 

1906 
3083 

25366 

Fechas. 

Enero. 
Febrero. 

Noviemb, 

1887 

Importe 
de los 

préstamos. 

30 
60 
13 

Nombres. 

Agustín Linanag. 
Claudio M. Palma. 
Santiago Inocencio. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos se 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la «Gaceta»; en la inteligencia que de no ha
cerlo en el referido plszo se expedirán nuevos resguardos 
á favor de dichos interesados, en equivalencia de los pri
mitivos talonarios, que quedarán desde luego sin ningún 
valor ni efecto. 3 

Manila 18 de Febrero de 1888.—Dr. Manuel Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BATANGAS 

Hallándose depositado en el Tribunal de Tanauan 
de esta provincia un caballo de pelo mohino cogido 
suelto sin dueño conocido en la jurisdicción de dicho 
pueblo, se anuncia al público para que en el término 
de 30 dias, se produzcan las reclamaciones de pro
piedad acompañadas de los correspondientes justi
ficantes. 

Batangas 13 de Febrero de 1888.—Arroyo. 

Hallándose depositado en el Tribunal de S. José 
de esta provincia un caballo de pelo bruno cogido 
suelto sin dueño conocido en la jurisdicción de di
cho pueblo, se anuncia al público para que en el 
término de 30 dias, se produzcan las reclamaciones 

IK »Adad annronafíadas de los correspondientes 
justific .otes. 

Batangas 14 de Febrero de 1888.—Conde. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
pital una yegua con su cria de pelo castaño, cogida 
suelta sin dueño conocido en esta jurisdicción, se 
anuncia al público, para que en el término de 30 
dias, se produzcan las reclamaciones de propiedad 
acompañadas de los correspondientes justificantes. 

Batangas 14 de Febrero de 1888.—Conde. 

Hal ándose depositado en el Tribunal del pueblo 
de Lipa de esta, un toro de pelo baruan, cogido 
suelto sin dueño conocido, se anuncia al público, 
para que en. el término de 30 dias, se produzcan 
las reclamaciones de propiedad, acompañadas de los 
correspondientes justificantes. 

Batangas 15 de Febrero de 1888.—Conde. 

CASA CENTRAL DE V A C U N A C I O N . 
El Sábado 25 del presente mes á las ocho de la ma

ñana se administra la vacuna. 
Manila 19 de Febrero de 1888.=• Dr. J . Franco. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

Don Juan de Asoanio y Nieves, Juez de primera instancia 
en propiedad de la provincia de Cavite que de estar en 
el actual ejercicio de sus funciones yo el presente actuario 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Abel 

Cruz, indio, soltero, natural y vecino del pueblo de San 
Roque residente en el de la Caridad de esta provincia y 
procesado ausente en la causa núm. 4816 seguida en este 
Juzgado por lesiones, para que en el término de treinta 
di&s, contados desde la publicación del presente edicto, se 
presente en este referido Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en la mencionada causa; pues de hacerlo 
así se le oirá y le administrará justicia y en caso contrario 
se sustanciará y fallará la indicada causa en su ausencia 
y rebeldía parándole ademas el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el puerto de Cavite 15 de Febrero de 1888. 
=Juan de Aecanio —Por mandado de su Sría., Pedro Paig. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los Ij, 
Dionisio y Cario (a) Balaong, para que por el térmj» 
nueve dias, contados desde la inserción del prese^ 
cQ-aceta oficial» de Manila, se presenten ante este J. 
á prestar declaración en la causa núm. 4803 qU8 
instruyendo contra Victor de Ocampo y otro por 
ilegal; apercibidos que de no hacerlo dentro del ^ 
señalado, les parará los perjuicios que en derecho U 
lugar. 

Dado en Cavite á 4 de Febrero de 1888. = J 
Ascanio.=Por mandado de su Sría, Pedro Paig. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo á las j 
de una tal Romana, los nombrados Andrés y ^ 
Silverio, Blás y Lucas, Félix (a) Ticling, Dalmaoio 
riano, y Agustin, para que por el término de nueva 
contados desde U inserción del presente en la , ( 3 ! 
oficial» de Manila, se presenten ante este Juzgado 
declaración en la causa núm. 4790 que estoy ÍQstra, 
contra Julián Oarramayan por robo, pues de no Ú 
así les parará los perjuicios que en derecho hubiersli 

Dado en Cavite á 9 de Febrero de 1888.—Jj, 
Ascanio.—Por mandado de su Sria., Pedro Paig. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernari; 
Gruia, para que por el término de nueve dias, coiil 
desde la inserción del presente en la «Graceta oficial) 
Manila, se presente ante este Juzgado a declarar ( 
ofendido en la causa núm. 4803 que estoy instrnf 
contra Víctor de Ocampo y otro por detención 
cibido que de no verificarlo dentro del espresado 
les parará los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Cavite 16 de Febrero de 1888.=JaaQii| 
canio.—Por mandado de su Sría., Pedro Paig. 

Don Antero García de Soto, Jaez de primera injti 
en propiedad de esta provincia de Bulaoan, 
estar en pleno ejercicio |de sus funciones, yo el icj 
crito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausenlelj 

pina Reyes, vecina de Hagonoy, para que por el 
de nueve dias, contados desde la publicación del \J4 
edicto, se presente en este Juzgado á dec'arar en lae 
núm. 5605 sobre lesiones, en la inteligencia que ili 
hacerlo dentro de dicho término, se sustanciará las 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulaoan á 16 de Febra 
1888.—Antero García de Soto.—Por mandado desuS 
Genaro Teodoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al a 
norato Arnaldo; vecino de Angat, para que por 
de nueve dias, contados desde esta fecha, se 
este Juzgado á declarar en la causa núm. 5643 ( 
María Villarama y otros por hurto: en la intehgeooii 
de no hacerlo dentro de dicho término se sustanoii 
causa, parándole les perjuicios que en derecho hsy» 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 16 de Febre* 
1888.—Antero García de Soto.=-Por mandado dea ' 
Genaro Teodoro. 

Don Félix G. de Quirós, Juez de primera instancia 
provincia de Camarines Sur, que de estar en acto 
cicio de sus funciones, el presente Ejcribano da 
Por el presente cito, llamo y emplazo al prc* 

Mariano Dongol, indio, natural de Sibuyan proviof 
Gapiz, soltero, de treinta años de edad, de oficio $ 
de estatura y cuerpo regulares, cara redonda, color ̂  
nariz chata, ojos pequeños, boca grande, barba 
con algunos iunarcitos en la cara, para que dentro del" 
dias, contados desde la publicación de este edioM 
senté en este Juzgado ó en la cárcel de esta P[of! 
á ios efectos consiguientes en la causa núm. 290011 
sigue contra el mismo y otros por robo, que de 
así le oiré y guardaré justicia, pues en oaso CON'R,RJ 
guiré sustanciando dicha causa en su ausencia 7 " 
parándole ios perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Nueva Cáceres á 4 de Febrero de iSoo ̂  
G. de Quiro8.=-Por mandado de su Sría., Eduardo 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primerV! 
iníí 

de esta capital de Cebú, que de eetar eo elf 
de sus funciones, yo el Escribano doy fé. ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al re0^ [ 

Gabriel Buiser, natural y vecino del pueblo 
distrito de Bohol, de 28 años de edad, Pflrfl qjCi0i 
término de 30 dias, á contar desde la Pab ^ 
presente edicto, se presente en este Juzgad0 *o(r 
los cargos que le resultan en la causa núm- 0 
Rafael Na vares y cooreos por atentado á la ^.^Dií 
la inteligencia que de hacerlo así, le oiré y 
justicia, pues de lo contrario seguiré sustanciando ., 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perJ 
hubiere lugar. iQ8g^ 

Dado en Cebú á 10 de Febrero de 18¡L ,^ 
García.—Por mandado de su Sría., Vicente * 

— 
im»r«nu tf« Aaigos del Etú» caiJe Keal Dd!D' 


